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PROCESO:  EJECUTIVO – MÍNIMA  
RADICADO:  68001400300420210080100 
DEMANDANTE: RICARDO REY,- MAXIMILIANO VARGAS REY y JULIO ENRIQUE 

VARGAS REY  
CAUSANTE: CECILIA REY SANDOVAL 
 
CONSTANCIA: Para resolver, proveer. Bucaramanga, trece (13) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
EDUARD HORACIO GUTIÉRREZ SUÁREZ 
Escribiente 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Observa este despacho que la abogada SONIA ALICIA RAMIREZ PINTO allega al proceso 
hibrido por medio del correo electrónico del despacho, poder debidamente otorgado por los 
HEREDERDOS PEDRO PABLO VARGAS REY y FEDERICO VARGAS REY, acompañada 
de solicitud notificación y posterior traslado de la demanda, razón por la cual se dará aplicación 
a lo dictado en el inciso 2° del artículo 301 del Código General del Proceso; teniendo notificado 
al extremo demandante por conducta concluyente y proceder a reconocerle personería jurídica 
para actuar a la togada. 
 
Por lo anterior el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONER personería jurídica para actuar a la abogada SONIA ALICIA RAMIREZ PINTO 
identificada con la cedula de ciudadanía número 63.301.245 de Bucaramanga (S), y tarjeta profesional 
125475 del C.S. de la J. para los fines y efectos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: TENER como herederos de la causante CECILIA REY SANDOVAL, a los señores 
PEDRO PABLO VARGAS REY -en representación de ESPERANZA REY SANDOVAL- y al señor 
FEDERICO VARGAS REY como heredero 
 
TERCERO:TENER por notificado al extremo demandado por conducta concluyente tal y como lo  
prevé el inciso segundo del art- 301 del CGP, la cual se entiende surtida el día que se notifique el 
presente proveído cuyo término para ejercer el derecho de defensa correrá a partir del día siguiente 
de dicha fecha. 
 
CUARTO: Por secretaría remítase el link del expediente al correo electrónico de la apoderada de los 
HEREDEROS, sonialicia_67@hotmail.com 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 
 
 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste 

se anota en la Lista de ESTADOS No. 018, que se ubica en un 

lugar público de la Secretaría de este Juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 14 de febrero de 2023 

 

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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